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PROGRAMA DE TRABAJO 

“CERTIFICACIÓN DE IMPUTACIÓN DE COSTES INDIRECTOS" Y 

“CERTIFICADO DE SEPARACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS POR ACTIVIDADES” 

	PRUEBAS A REALIZAR
	CONCLUSIÓN

	1. Obtener la Carta de Encargo (deberá incluir un párrafo donde se mencione autorización explícita del cliente para facilitar, en su caso, la revisión de los documentos de trabajo por parte del IVACE).


	

	2. Revisar el Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio inmediatamente anterior cerrado en busca de salvedades que pudieran afectar a la correcta separación de actividades y al correcto cálculo de imputación de costes indirectos. Si los auditores no son los mismos habrá que solicitar dicho informe al instituto tecnológico.


	

	3. Revisar todas las salvedades indicadas en el Informe de Auditoría mencionado que afecten en cualquier sentido a la separación de actividades, al cálculo de imputación de costes indirectos o a la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica” y modificar los importes necesarios. Todas las pruebas realizadas deberán tener en cuenta dichas modificaciones.


	

	4. Conocer las diferentes actividades llevadas a cabo por el instituto tecnológico en el ejercicio. Revisar, mediante conversaciones con la dirección del instituto tecnológico, sus diferentes fuentes de ingresos (grupo 7 de la Cuenta de pérdidas y ganancias), y comprobar la existencia de una manifestación explícita de la dirección sobre las mismas en la Carta de Manifestaciones. 


	


	5. Verificar que el instituto tecnológico cuenta con una aplicación informática de contabilidad analítica o de costes, que permite distinguir por proyectos y centros de coste y, por lo tanto, por tipologías de actividades, tanto por la vía de los Ingresos y Gastos como por la vía de la financiación.


	

	6. En base a lo anterior, y a lo indicado en el anexo “Procedimiento de separación entre actividades económicas y actividades no económicas, cálculo de los costes indirectos imputables y pasos a seguir en el cálculo de los costes de actividades de utilidad económica y no económica” del Manual predeterminar las AE y las ANE existentes en el instituto tecnológico para el ejercicio objeto de revisión. 


	

	7. Comprobar que la totalidad de los importes declarados en el documento “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica” son coincidentes con las Cuentas Anuales que figuran adjuntas en el Informe de Auditoría del ejercicio inmediatamente anterior cerrado, teniendo en cuenta las posibles modificaciones indicadas en el punto 3 anterior.


	

	8. Revisar, para una muestra de proyectos de actividades no económicas, que represente al menos el 40% del total de ingresos del ejercicio de actividades no económicas, su correcta clasificación conceptual en la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica”.


	

	9. Revisar, para una muestra de ingresos de actividades económicas, que represente al menos el 40% del total de Ingresos del ejercicio de actividades económicas, su correcta clasificación conceptual en la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica”.


	

	10. Verificar que los saldos de las cuentas de gastos (Grupo 6 de la Cuenta de pérdidas y ganancias) utilizados por el instituto tecnológico en el cálculo del porcentaje que representan las AE y ANE son coincidentes con las Cuentas Anuales que figuran adjuntas en el Informe de Auditoría del ejercicio inmediatamente anterior cerrado.


	


	11. Realizar una revisión conceptual de que la separación realizada por el instituto tecnológico entre costes directos e indirectos se ha realizado atendiendo a lo señalado en el Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas del IVACE, así como que los costes directos se han asignado debidamente a las AE y ANE establecidas en el punto 6.


	

	12. Verificar que los costes indirectos considerados por el instituto tecnológico reúnen los requisitos necesarios para ser considerados como tales, conforme al Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas del IVACE, no pudiendo ser asignables a ninguna actividad específica. Para cada una de esas partidas de gasto, solicitar sus correspondientes cuentas contables de mayor, comprobando que entre los apuntes que las forman no figuren importes que correspondan a partidas atribuibles a alguna actividad específica (sea económica o no económica) y que por lo tanto deban ser considerados costes directos.


	

	13. Tras el paso anterior recalcular, en su caso, los costes directos atribuibles a las AE y ANE, y establecer el porcentaje que representa cada una respecto del total de costes directos. En caso de no resultar coincidente con los calculados por el instituto tecnológico, averiguar los puntos de divergencia y comunicarlo al mismo. El porcentaje se deberá expresar con dos decimales.


	

	14. A partir del trabajo realizado en los puntos 10 y 11 anteriores verificar que, de los costes indirectos finalmente considerados, el instituto tecnológico ha excluido aquellos considerados como “Costes indirectos no imputables” en el Manual de Instrucciones de Justificación de Ayudas del IVACE. Sobre los costes indirectos imputables aplicar los porcentajes calculados en el punto 12 y determinar el importe de costes indirectos imputables a las ANE. Verificar a su vez que dicho importe no supera el límite del 20% de los costes directos imputables a las ANE. En caso de que supere considerar exclusivamente el importe resultante hasta el límite.


	


	15. Una vez validado el cálculo de los costes indirectos y por lo tanto de la separación de gastos entre actividades de utilidad económica y no económica, verificar, para una muestra de proyectos que represente al menos el 40% del total de gastos de actividades no económicas, su correcta clasificación conceptual en la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica”.

	

	16. Una vez validado el cálculo de los costes indirectos y por lo tanto de la separación de gastos entre actividades de utilidad económica y no económica, verificar, para una muestra de gastos que represente al menos el 40% del total de gastos de actividades económicas, su correcta clasificación conceptual en la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica”.


	

	17. Verificar otros antecedentes y documentación relativa al instituto tecnológico que se considere oportuno comprobar para obtener la evidencia necesaria.


	

	18. Obtener una Carta de Manifestaciones de la dirección del instituto tecnológico sobre los diferentes extremos revisados por el auditor.


	

	19. Confeccionar y firmar el “Certificado de separación de ingresos y gastos por actividades”.


	

	20. Visar y validar la “Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 2014 desagregada por actividades de utilidad económica y no económica” y el “Certificado de imputación de costes indirectos” preparados por el instituto tecnológico, y adjuntarlos de forma inseparable al Certificado del punto 19.
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